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| . Enro dla ciudad 

| o? República 
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MAMCELO na o 
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REPrEes 
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fo
 

coÁAparecien Te 

eqgalmen te 

Té, Y Me 

cual 

Estatutos 

de las 

del Ecuador, 

noventa y 

ntante legal de la Compañia 

desprende del docu 

CAPAZ a 

presenta para 

siguiente minuta 

públicas de su digno Calfgo, 

conste la siguiente 

sociales 

siquientes 
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de San Francisco de Gnd Capital de la 

hoy dia dos septienbre de mil 

cfatro, mia Doctor MARCO VELA     
Primero É*Aanton, comparece el 

        

   
    

EOMNILLA CÁCOME, calidad de Gerente 

MARTEL Cláys LTDA... 

       

     

     

    

iento que se agrega cogó habilitante. 

es ecualoflano, mayor de edad.  Cca53 

de esce domicilio,fa quien de conocer doy 

que eleve á escritura pública la 

2 SESOR BOTARIO: En el regisiro de escrituras 

dignese incorporar una más de la 

de bumento de Capital y Reforma de 

   de la compañia MARTE. Clá. Libs., alo tenor 

PRIMERA. COMPARECIENTE: cláusudast 

 



  

Cosparece alo otorganiento de la presente escritura el señor 

Harcelo Bonidla Jácome, de nacionalidad ecuatorianas casado, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su 

calidad de Gerente General y representante Legal de la 

Compañia “MARTEL Cl. LTDA... Como. Se desprende del 

nombramiente que se  adiuta, Como documento habilitante, 

debidamente autorizado por da Junta beneral de Socios. 

    

    
   

SEGUMDA. ANTECEDENTES: A) La compañig MARTEL Clá. (LTS. fue 

   constituida meiiante escritura publica Celebrada ante el 

Motarilo ext del Cantón Unit doctor Héctor  Vallujo 

Espinozá, el treinta de dulio dé mí novecientos noventa y 

dos y debidamente inscrita en el. Registro Mercantil bajo el 

número dos il doscientos Setuite y  Ccincos Toma ciento 

veintilirés, con Fecha diecionho de novienbre de uíl 

novectontos noventa y dos. Ei Con Fecia dieciacho oe  figuesto 

de mii novecientos noventa y cualri, e celebró da duistia 

Generaií de Sacios de la Comparsa MÁRIEL  Cl1á. LTDA., —S5ugús 

de la copla 6el actá, gue se acolpaña como documenta cons La 

habilitantes. En virtud de lo resuelto en dicha sesión y el mi 

          

    

  

calidad de Gerente y reprerventante Legal de a Compañia 

       

  

   

    

olerge la siguiente escriluras TERCERA:  AUNERAD DE CAFITAL y 

Elevase el $Uclal o dt     

Compañía MARTEL Clñ. LTDA... de SOTECIN MIL SUCRES fir. 

ÓN 
DLE GO DO OA 700.000,00) a D08S PLLCONES DE SUCRES 

lo que la cláusula SEXTA de dos 

en DOS 

  

de DOS MILLONES DE SUCRES 

ipaciones de un milo sucres (8/.1,000400) Cava Lua. MIL parti 

  

  

     



CUARTA: Dicho aumento de capital consistente en La, uma py 
a cu JU 

MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES (5/.1300.000,00) se realizará 

de la siguiente Manera: 

S0CcTós CAFITAL CAPITAL 

ACTUAL SUSCRITO 

HÁRCELO LásS0 LASSDO GUERRA 174.000 32.000 

MARCELO BONTLLÁ ECHEVERRIA 175.000 324.000 

MARCELO LASSO BEAVEN 174.006 32.000 

0 MARCELO EONMILLA TACONE 173.000 325,000 

TOTÁL O: 700.000 1300.000 

Todos dos Socios suscritores son de nacionalidad Ecuatoriana 

QUINTA: En base ad asuñente de capital dla compañia emilirá un 

mil irescientas participaciones de un milo sucres Cadá Uñas 

BDEXTA2» La cláusula VIGESIMA TERLERA dirás "SUSCRIPCIÓN 0 

  

     

    

  

2 DEL CÓFITAL: Los socios de da Compañia declaran leo el 

    

    

    

  

    

    

   

capital  sociglh de la Compañia es de DOS MILLONES E SULRES 

que ba sidg suscrito en su totalidad y pagado en eTectivo, de 

0 lá sigujente Tormas 

SUCIOS NO PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL TOTAL 

ACTUALES ACTUAL SUSCRITO 

MARCELO LASSO LASSO GUERRA 175 175.000 325,00) 390,000 

ARCELO BONILLA ECHEVERRÍA 475 173.000 323.000 500,000 

MARCELO LASSO BEAVEN 475 175,000 325.000 500, 000 

MARCELO BONILLA JACOME 175 175.000 325.000 500.000 

TOTAL: 706 700.000 1300,000 ¿"900.090 

SEFTÍMA: La totalidad del capital social de la compañia está 
e 

Magado. De acuerdo a lo dispuesto en 

     
integramente suscrito y   
 



  

lá Resolución número noventa y tres punto uno punto uno punto 

uno. punto once AN. 93.1.1.1.11 publicada en el Registro 

  

    

  

   

   
   

Uñicial doscientos sesenta y ve de seis de septiembre de 

silo novecientos noventa y Yes, el  conmpareciente Marcelo    
   

  

tonilla Jácome, en mi calida rente Genoral de la misma, 

declara bajo juramento que capital en este aumento se 

encuentra correctamente liyiegrado. Fara los efectos 

contiguientes, quien Otorgaé este instrumento declara que la 

cuantia del mismo «sciende e la sume de un milión trescientos 

il sucres y que el contralo de aumento de capital y reformña 

de e,xtatutos se otorga al amparo de las exoneraciónes 

constantes en el Decreto Supremo setecientos treinta y tres 

de veinte y dos de agosto de mid novecientos setenta y cinco. 

    

      

      

Usted 28 Hotario Se servirá agregar las demás cláusulas ue 

ex del presente instrumento. HTA 

  

estilo para da plena valid 

SEUL LÁ. MINUTA. La misga ue se halla debidamente  Pirnada 

par elo boctor Hernán E. Marin Proaño, matricula protesional 

núrero dos mil ochenta y cinco del colegio de abogados de 

Uuilo.> Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, $e observaron dos preceptos legales del caso. Leida pH ' t h A 

  

gue le fue por mi el Notario integramente esta escritura al s 

  

compareciónte, ésle se ratifica en todas y cada Una de 2ue 

partes. Para constancia Tirma confiigo en unidad de acta de 

  

dALUME 

      
 



"presente, 
Leo (dr 

CLAITITNY 

Quito 23 de Noviembre de 1992 

  

po o 
Señor ÑoW 

MARCELO BONTLLA JACOME 

Ciudad.“ . , a 

e 

de mia contcider aniones: 

     

  

   
   

      

Por la presente me es grato inforgsr a usted que la unta General de Socios 
de la Compañía MARTEL CIA. LTDA/ realizada 64 día de hoy, designó a usted 
GEREMTE GFHERAL de la Compañía gor 1 lapeo/estatutario de TRES años. 

h 
la representación Legal, Iudicial y Extrajudicial de la Compañía, según los 
estatutos la ejerce el GEREMTE GENERAL 

La Compañia MARTEL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en Quito el 30 de dulio de 1992, ante el Notario Sexto del Cantón 
Quito, Dr. Héctor Vallejo E., y fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil e1 18 de Noviembre de-1993,' 57 IE 

. o . A E o Ñ , Usted (se servirá hacer constar la aceptación “de eu targo al pie de la 

cado cota oo a ad E Tias 

ea 

    

  

atentamente, 
ARTEL CIA. LTDA.    

    

5. MAÑCELO LASSO H, 
"PRESIDENTE 

  

      ACEPTO las fnciones de GERENTE GEMERAL de la Compañía HARTEL CIA. LTDA... 
tuito, 23 de Noviembre de 199%. =>) 

( 977 Si, ES 

  

REL Da 

—MARCÉRO- AO NA CIACONE    
        

  

o 
Con esta fecha queda inscrito 

É Z documento bajo el No, | MA 

Eístro de Nombramien : 

Quit A... 
REGISTI,    

      

¿e
 

* e 
. Prrgneo” 

Lu To 

  

BR. GUSTAVO CARCIA BANDERAS 

el presente



  

  

RAZON.- A petición del interesa- 

do, protocolizo en el 2) 

    
fojas el docuntbrfo que 

ontecade.- 

Quito 022.4 Le 

    
Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta 

DECIMO TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

en Quito, diecisiete de junio de mil nov gcientos noventa” *    
y cuatro.- 

 



, 
gor 
ko 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

c
r
”
 

DE_ SOCIOS DE LA COMPAÑIA MARTEL CIA LIDA. 

En da ciudad de Quito, a dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, y de conformidad con lo dispuesto en  €l frt. 280 de la Ley de 

Compañias, en concordancia con el artículo 121 del memo cuerpo de Leyes, 

se orense la dunta Ceneral Universal de ficcionistas de la Compañia MARTEL 

Cl. LTDA... en su Ásca social situado en la Ááv,. 1% de Octubre y Colon, de 

extáa Ciudada 

Siendo las diez  horaz, el señor Ingeniero Marcela Lasso Guerra, al 

conprobar que existe el cien por ciento del capital social de la compañia 

presente, fropone la celebración de una dunta deneral Universal para tratar 

¿sobre el siguiente puntos 
s 

pe
 

loro fumento de Lapital de la Compañia, y reforma de Estatutos Sociales de 

e 

la mismé, en suse Cláusula Sexta y Vigésimo Tercera. SUBORACOIÓN Y PAGO DEL 

     
    

    

     

     

   

   

   

CARITA. 

taniendoa conven da las ocios presentes qn realizar esta duuta General 

  

Unive hára dicho eTecto, +6 designa al señor Marcelo Bonilla dácome, 

pará que factúe como Secretario  Ádehoc de esta Junta. Designado el 

mi
 

pr
 

  

Secretar 

  

ad-hoc, confirma la presencia del 100% del q: cocial, esto 

¿dior Ingeniero  MNarcolo Lasso Guerra, poseedor de vcitnle setenta y 

delo Roberto Bonilla echeverria, poseedor de ciento <stenta y Cinco 

    

pardicipaciones de un mil. sucres cada Unas sañor Marcela Lasso 

avena posecgora de ciento setenta y cinco (75 participaciones de un mil 

ducres cada unas señor Marcelo Honilla Jácome, poscedora de ciento setenta 

y cinco (17%) participaciones de un mil Ae Ulla a



  

4 continuación el Presidente de la Compañia, somete a consideración de la 

dunta la necesidad de aumentar el capitad social de la Compañia a Tin de - 

estar acorde con elo mandato de la Superintendencia de Compañias, de lo 

contrario se entraria al proceso de disolución y liquidación de la mispa. 

          

    

La Junta General, resuelve por unanámidad, por convenir a los intereses de 

la Compañia, autorizar el aumenta delo capital social de SETECIENTOS MIL 

SUCKES. a DOS FMILLOMES DE SUCRE, por la que se procederá al aumento 

mediante aporte direcio en nunfrrario que realizan todos los socios en 

proporción a sus participaciones. OD 

En virtua del aumento de capital se péforma los estatutos sociales de la       
   

  

    

    

compañía en los siguientes articulo que dirán: 

    

   

cláusula CAPITAL. El cagital Social de la compañía e€s de DOS - 

  

    
   

  

NITLLONES SUCRES (5.2 900.0090,20), dividido en Dús nIY participaciones,” 
€. E 

de un wilfsucres cada Ud. 
e 

. 

VIGESIMA TERCERA. SUSCRIECION Y FAGO DEL CAPITAL: Los socios de la. 

  

Compañia declaran que el capital social de la Compañia es de 005 MILLONES 

DE OSUCKRES que ha sido suscrito en su totalidad y pagado en eFectivo, de la 

siguiente formal 0 

50c105 NO PARTICIFACIONES CAPITAL CAPITAL TOTAL 

a ACTUALES ACTUAL SUSCRITO PON her 

3 

MARUELO LAS3U LASSO GUERRA 175 175.000 323.006 300,006 CY
 

MARCELO BONILLA ECHEVERRÍA 175 173,000 323.060 500.000 

MARCELO LASSO BEAVEN 175 175.000 ¿325,000 390.000     
MARCELO BONTLLA JACCHE 7 173,000 323.060 540.600 - 

TOTAL: ó 709.000 1" 300,000 7,000,000 

La autorización aprobafa signitica el consentimiento unánime del capital 

social o para el Áumento del Capital Social y reforma de Estatutos Sociales, 

 



  

   
v A 

y oda ñ ; ” 
G i yl y07 

cuapliendose en Esta Torma con lo que dispone el árti, li5 de la Ley de 

Compañias. Se faculta al Gerente General, que es el representante Legal de 

la Compañia, para que otorgue el certificado que acredite haberse cuaplido 

con este requisito, certificado que $e incorporara ad protocolo de la 

Notaria al momento de otorgarse la respectiva escritura pública de aumento 

de capital y  refacrma de estatutos. El Gerente Queda facultado para 

suscribir y Otorgar la escritura pública respectiva y realizar todos los 

  

trámites pertinentes para obtener el presente funento 06 Lap: y Retorma 

de Estatutos hasta eu culminación, es decir hasta la ¿necripción en el 

Registro Mercantil. y 

Por haberse tratado y resuelto el. objeto de la rounión. da Fresidencia 

concede un momento de receso para la redacción del acta correspondiente. 

Una vez elaborada el Acta, $e reinstala da sesión, e da dectura al 

contenido de la lsma, la ¿al ez aprobada por hnanimidad, levantándose la 

Y     

  

á las 111%. 

  

   

  

    

      

  

   

      

A250 GUERRA , GRAL. 

¡A 
MAÉCELO LAS50 BEAVON 
  

     

  

LA Ga 

ode 

LG pois. / 

SUCRETE 
GERENTE  
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ta fecha queda inscrito el pr 
$ 

número dos mil cuatrocientos sesenta, dels eñor Intendente de 
  

compañías de Quito, de 27 de septiembre de 1994, bajo el númerb 
  

2531 del registro Mercantíl, tomo 125.- Se tomó nota al margen 

  de la inscripción a número 2275 del Registro Mercantil, de diez 

  

y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 
  

4057, tomo 123,- QUeda archivada la segunda copia certificada 

  

de la escritura públiza de aumento de capital y reforma de esta- 
  

tutos de la compañía “MARTEL CIA. LTDA.", otorgada el 2 de sep Y 

  

tiembre de 1994,a nte el notario vigésimo prímero del cantón, 

  Dr. Marco Vela Vasco.- Se fijó un extrackgo signado con el núme 

  

ro 1706,- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en el Art. Cuar- 
  

to de la citada Re ió 

  

en el Becreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re- 
  

gistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 
  

en el Repertorio bajo el número 27329,- Vuito, a doce de octubre 

  

de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR» - 

  

  

     

  

A 

ER rt, 

E ” . : 1) Ae - Os astro 
r e 

Gor rr o 0 ko ndo 

      
  

  

  

  

  

RAZON: Siento por tal, que con fecha de hoy y dando - 
  

cumplimiento a lo ordenado en el Artículo Quinto,de la Reso-” 
  

lución N* 94.,1,1,1.-2460,de la Superintendenia de Companfab 
  

de fecha 27 de Septiembre de 1.994, tomé debida nota, al 
  

margen de la escritura Matriz de Constitución de MARTEL- 
    CIA. LTDA.otorgada el treinta de julio de mil novecientos   
  

Industrial LA REFORMA 
3886105 

TO



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

a1 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

noventa y dos,ante el suscrito Notario, que mediante la an- 
  —= 

tedicha Resolución, se aprueba el aumento de Capital y 
  

reforma de Estatutos de la referida Compañía, contenida en 

  

la escritura que precede.- 

  

Quito, a 26 de Octubre de 1.994. 

  

  

    

  

CÚné. Háctor vall ) Spinoza. — 
  

NOTARIO SEXTO Ser ANTON QUITO, 
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